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ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS. 
 
 

HOTELES. 

 
Utilización de las obras del repertorio SGAE, efectuado en todo el ámbito del 

establecimiento, mediante contraprestación (video bajo demanda, pago por visión, 

etc.) M1200302-09-12 
 

Por cada visionado o consumo unitario [1] 0,4659 € independientemente de la 

categoría del establecimiento. 

 
Utilización de las obras del repertorio SGAE, con carácter secundario, por cualquier 

procedimiento o medio, efectuada en las habitaciones del establecimiento. 
 

TARIFA PROMEDIADA MENSUAL  POR CATEGORÍA 
 

  * ** *** **** *****  
Por plaza 0,0600 €    0,0897 €    0,1647 € 0,3296  €    0,6589 € 

Cuantía mínima mensual    4,20 €   6,28 € 16,47 €   32,96 €   65,89 € 

 

 
Utilización de las obras del repertorio SGAE, con carácter secundario, por cualquier 

procedimiento o medio, efectuada en todo el ámbito del establecimiento hotelero, a 
excepción de las habitaciones, excluída la ejecución humana [2]. 

 

TARIFA PROMEDIADA MENSUAL  POR CATEGORÍA 
 

  * ** *** **** *****  
Por plaza 0,0145 €    0,0217 €    0,0399 € 0,0798 €    0,1596 € 

Cuantía mínima mensual    1,02 €   1,52 €   3,99 €     7,98 €  15,96 € 

 

 

Amenizaciones con ejecución humana en las dependencias del hotel. 

M0300302-09-12 
 

TARIFA PROMEDIADA MENSUAL  POR CATEGORÍAS 
 

  * ** *** **** *****  

Por cada dependencia 

del hotel en que se 

efectúe la amenización 44,2 € 66,33 € 95,12 € 120,48 €     150,59  € 

 

 

Celebración de bailes y/o espectáculos, actividades de tiempo libre y animación. 

 
Por Comunicación Pública 

M0300602  -  M0380602  -  M0400602 

M0300607  -  M0380607  -  M0400607 

M0300609 - M0380609 - M0400609 

M0300612 - M0380612 - M0400612 

ANEXO IV 

- El uso del repertorio tendrá carácter secundario y por tanto una relevancia menor cuando la 
utilización del mismo no altere el desarrollo de la actividad del usuario 

- El uso del repertorio tendrá carácter principal y por tanto máxima relevancia cuando la utilización 
del mismo sea imprescindible para el desarrollo de la actividad del usuario. 
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ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS 

 
 

TARIFA PROMEDIADA MENSUAL POR CATEGORÍA Y SESIÓN 
 

 

HOTEL * ** *** **** *****  
Hasta 100 plazas 4,55 € 5,47 € 6,27 € 7,07 € 7,89 € 

Por cada 50 plazas 

más o fracción 0,1941€      0,1941  €    0,2718 €     0,3624  €    0,4400 € 

 

Cuando el importe que resulte de la aplicación de las presentes tarifas sea 

inferior a las cantidades señaladas a continuación, el usuario deberá abonar las 

siguientes tarifas:  

 
Locales con funcionamiento de una a cinco sesiones al mes: ...........  80,19 € 

Locales con funcionamiento de seis o más sesiones al mes:  .........  109,03 € 

 

Por Reproducción 

 
En los bailes y/o espectáculos de animación en que se utilicen grabaciones 

sonoras, lícitamente producidas, el usuario abonará el 5% calculado sobre los 

derechos de Comunicación Pública en concepto de derecho de Reproducción. 

 
A efectos de la aplicación de las tarifas precedentes, los establecimientos 
hoteleros que se reseñan a continuación tendrán la siguiente equiparación: 

 
Hoteles-Apartamentos de lujo ............................................................... Hotel de 4 estrellas 

Hoteles-Apartamentos de 1ª ...................................................................  Hotel de 3 estrellas 

Hoteles-Apartamentos de 2ª ...................................................................  Hotel de 2 estrellas 

Hoteles-Apartamentos de 3ª ...................................................................  Hotel de 1 estrella 

 
(AT)-Apartamento de cuatro llaves ..................................................   Hotel de 4 estrellas 

(AT)-Apartamento de tres llaves ..........................................................  Hotel de 3 estrellas 

(AT)-Apartamento de dos llaves ............................................................ Hotel de 2 estrellas 

(AT)-Apartamento de una llave ............................................................... Hotel de 1 estrella 

 
Moteles de tres estrellas ...............................................................................   Hotel de 3 estrellas 

Moteles de dos estrellas ................................................................................. Hotel de 2 estrellas 

Moteles de una estrella ...................................................................................  Hotel de 1 estrella 
 

A efectos de aplicación de la presente tarifa, se entenderá que un apartamento 

es equivalente a dos plazas. 

 
Las presentes tarifas serán también de aplicación a aquellos establecimientos de 

hospedaje que carecen de clasificación por categorías, tales como ciudades y clubs de 

vacaciones, etc., siendo asimilados estos establecimientos a hoteles de 3 estrellas. 

 
Las presentes tarifas serán de aplicación para los bailes y/o actuaciones de variedades 

celebrados en establecimientos hoteleros de zonas turísticas, a los que con carácter 

general le son exigidos los mismos en los contratos suscritos con los touroperadores 

y en cualquier caso habrán de observar necesariamente todas las condiciones que se 

expresan a continuación: 
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- El uso del repertorio tendrá carácter secundario y por tanto una relevancia menor cuando la 
utilización del mismo no altere el desarrollo de la actividad del usuario 

- El uso del repertorio tendrá carácter principal y por tanto máxima relevancia cuando la utilización 
del mismo sea imprescindible para el desarrollo de la actividad del usuario. 
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ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS 

 

 
 
 

– Que sea exclusivamente para huéspedes del hotel. 
– Que no se realice publicidad de estos actos en el exterior del recinto hotelero. 
– Que se realice en dependencias del hotel que no tengan consideración de salas 

de fiesta o de discoteca. 
– Que concluyan las sesiones a las 12,00 hrs. de la noche. 
– Que no se exija precio de entrada ni obligación de consumir. 

– Que no se modifiquen los precios de las consumiciones respecto de los que con 
carácter general, se cobran en el servicio del bar. 
 

Queda expresamente excluido de este epígrafe cualquier utilización del repertorio que 

tenga previsto un epígrafe tarifario específico en las TARIFAS GENERALES. 

 
 
 

 

 

 
[1] A estos  efectos se entenderá como visionado o consumo unitario, cada acceso al servicio de pago por visión o sistema análogo. 

[2] La presente tarifa será de aplicación en el caso de utilización de obras del repertorio SGAE con carácter secundario en espacios destinados 
exclusivamente a los huéspedes del hotel. En el caso de que dicha utilización se lleve a cabo en bares, cafés, cafeterías, restaurantes, gimnasios,  
piscinas, o cualquier otro espacio al que tenga acceso el público en general, a dichas dependencias les será de aplicación el correspondiente epígrafe 
de las TARIFAS GENERALES. Esta tarifa no incluye la utilización de las obras con carácter significativo o principal, con independencia de que sean 
exclusivamente para huéspedes, siendo de aplicación a esas dependencias el correspondiente epígrafe de las TARIFAS GENERALES. 

 
Descuentos sobre las tarifas y repercusión de gastos de gestión de evitados por falta de licenciamiento voluntario y 
previo, conforme a las condiciones previstas en la memoria económica justificativa (*): 

 

  
 

 

 
Descuentos

Gastos de 
gestión no 
evitados

20%

20%

Domiciliación 5%

5%

2,5%

2,0%

3,0%

4,0%

5,0%

De 21 a 30 hoteles declarados

Más de 30 hoteles declarados

Formalización voluntaria y previa de la licencia

Deducción por acumulación de establecimientos  en la declaración 

de los bailes de animación:

De 3 a 10 hoteles declarados

De 11 a 20 hoteles declarados

Pago anticipado anual

Pago anticipado semestral

Repercusión de gastos de gestión no evitados
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- El uso del repertorio tendrá carácter secundario y por tanto una relevancia menor cuando la utilización del 
mismo no altere el desarrollo de la actividad del usuario 

- El uso del repertorio tendrá carácter principal y por tanto máxima relevancia cuando la utilización del mismo 
sea imprescindible para el desarrollo de la actividad del usuario. 


